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K̂ MORIA LEoCRlPÍIVA 

para s o lic ita r

P A T E K '11  L E I I  V I

en

Í S H Ü A  

por VEINTE afioa 

a nombre del ur. Ignita O  1 i 1) L, de n&oion&li- 

dad austríaca y residente en 6-9« Sebastian Kohl- 

gasoe, VI.JHA, A U S T R I A ,  por;

w UN PROC&iíXiJIñiílO P.*faA LA PaSKICA- 

"  CICN DE ESÍ&L'IEE KUJÍUGd, TUR3I0L  

" Y VICIADOS *».

El presente invento se basa en la  
afirmación de poderse convertir la s  f r i ta s  de es­

malte (esto  es, la  carga fundida de esmalte), por 

acción  química sobre la  fundición de esmalte y me­

diante una composición adecuada, en p a p illa  de fox -



raa eolo ida l o muy fin a , que ofrece considerables 

ventajas para esmaltar hierro, especialmente para
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producir esmalte blanco turbio. Las fr i ta s  en 

que, conforme a l objeto del invento, e l estado 

co lo id a l o muy fin o  es independiente por completo 

de la  moltuxación, obteniéndose también en molinos 

corrientes, se diferencian  notablemente de las f r i ­
tas de esmalte que por medio mecánico, molturadas 

en molinos decoloides, se reducen a partículas f i ­

nas muy próximas al estado co lo id e . Sabido ee

que por medio de una molturación tan amplia como 
la  exigida por el estado coloide, se in fluye sobre 

la  adherencia de la  p a p illa  de esmalte y se o r ig i­

nan otros inconvenientes, como e l cuarteo del es­
malte.

Empleando fr ita s  conforme al inven­
to, convertidas por procedimientos no puramente me­

cánicos en pap illa  co lo id a l o de finura aproximada 

a este estado, se logara la  ventaja de mejorar la  

adherencia y de que dichos esmaltas al quemarse, 

son insensibles a l cuarteo, no siendo tampoco sen­

s ib les  al recalentamiento, como las tortas de es­
malte de composición y naturaleza normal,

El estado de las fictas que corres­
ponde al invento puede mejorarse aun por un proce­
dimiento d8 retención, sobre todo a temperatura 
elevada.

Una p a p illa  de esmalte, directamen­
te p lá stica , permite también reduoir la  agregación 

de sustancias p lásticas, como a r o il la  o análogos, 

en e l horno, y aun prescindir de e lla s  por comple-
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Tratando la  f r i t a  de esmalte confor­

me a l invento, se cambia la  composición química de 
la  misma.

El invento se basa en la  afirmación 
de que aumentando la  adición  de eust&noias flú ora - 

das en la  car ¿a de esmalte, esto es, en la  mezcla 

cruau no íunaida, se consigue une- f r i t a  que se 

vuelvo p ap illa  co lo id a l aun con molturación nor- 

®al» y d£ que aumentando e l contenido en flúor au­

menta e l carácter co lo id a l de la  f r i t a  de esmalte 
en la  pap illa .

El estatuto que corresponda al inven­
to se reconoce exteriofsaente por no sedimentar la  

f r i t a  molida normalmente sin agregar a rc illa *

Las condiciones óptimas se tienen 
con un contenido den flú or muy superior al normal, 

aproximadamente 5 %t ds 1ü carga de esmalte flu cra - 
da, siendo la  e fica c ia  tanto mayor cuanto mas suba 

e l contenido en flú o r . Poro e l contenido en 

flú or reconoce lím itee normales en que la  fu s ib i ­

lidad  del esmalte, e l coe fic ien te  de a ilatación , 
el b r i l lo ,  a to ,, no han de resultar perjudicados.

Asi, para e l procedimiento conforme 
a l invento sirven tortae de esmalte que contengan 
hasta 10-12 % de flú o r ,

Pero es esencia l que el aumento del 
contenido en flú or  sobre la  proporción normal ds flú or  
en caigas de esmalte no se deba al aumento del con­

tenido en c r io l i t a .  El invento se basa en la  

comprobación de que e l aumento en flú or debe provo-
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car se agregando otras sustancias flú or  adas que no 
sean c r io l ita .

*?0 % De las sustancie 3 flúor adas, y en

esto se basa igualmente e l invento, el mejor re ­

sultado se obtiene agregando f lu o s il ic u to s  alca­
lin os , como el de sodio, solo  o en combinación con 

a r c i l la .

Para dichas f r i t e s  flú or  adas es esen­

c ia l, sin embargo, que al hacerlas, esto es, al pre­

parar xas materias primas, no se prolongue mucho 

la  fusión  ni 36 llev e  a temperaturas muy altas, pues 
e l lo  reduce e l resultado que se persigue, aparente­

mente por v o la tiliz a rse  e l flú o r .

Ediíht^liGd i
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íie calcina o f r i t a  la  siguiente com­
posición  ds esmalte;

Sera*, aprox. 24 , 6
3csa 3,2
D alitre 4,2
itspato ca lizo 1*6
F lu o e ilica to  sódico 20,0
Fclde epato 24,6
Caolín 2,1
Cuarzo | f

1000 grumos da esta f r i t a  se muelen nor­

malmente con tOC grumos de agua, agregando 20 gra­
mos do a r c il la  y e l calorante, por ejemplo, 0,2 
gramos de azul do rae t i 1 o no, se aplican normalmente 
y ae cuecen.

El azul de xnetileno puede su stitu ir ­
se por otro colorante gaseoso, por ejemplo, ácido
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en cantidad adecua-
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oxálico , ácido fórm ico, e t c , ,  
da,

hn lugar del colorante gaseoso (azul 

de laetiieno), puede usarse también un colorante 

só lid o , per ejemplo, 60 gi araos de un colorante de 
óxido de zircon io ,

Ssta so lic itu d , que corresponde & 

la  presentada en Austi'ia, e l 10 de diciembre de 

ifcüG, bajo e l núrntu o ¿v ií£63, sa acoge a los  "bene­
f i c i e s  del a rtícu lo  51 del vigente estatuto de 
Propiedad Industria l,

110 o - H O X A - o -

115

la c ­

io s  puntos de invención propia y 
nueva que se presentan para que sean objeto de es­
ta FAlulíXI de VJIINO años, son loe  siguien­
tes ;

I o . -  Para un procedim iento de f a - - 

b r i c a c ió n  de esmalto© y v id riad os  tu rb ios  y blan­

cos ,  una f r i t a  de asm a ltecsra cter iza d a  por hacer­

se a p a r t ir  da una mezcla de esmalte de t a l  compo­

s i c ió n  química que dicha f r i t a  r e s a l t a  c o lo id a l  en 

p a p i l la  o presenta  una f in u ra  próxima a d icho  es­
tado,

£ ° .  -  ra ra  un procedim iento de f a -
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brlcación  de esmaltes y vidriados turbios y Man­

cos, una f r i t a  de esmalte conforme se re iv in d ica  

en el punto I o . ,  caracterizada por hacerse de una 

carga de esmalte con tanto flú or  que sea co lo id a l 

en p a p illa  o presente una finura próxima a dicho 

estado, provocándose e l aumento de flú or necesa­

r io  para conseguir e l estado co lo id a l por medio de 

una composición fluorada que no sea c r io l i t a ,

3o . - Para un procedimiento de fa ­
bricación  de esmaltes y vidriados turbios y blan­
cos una f r i t a  de esmalte conforme se re iv in d ica  

en lo s  puntos 1°. o 2o. ,  caracterizada por hacer­
se de una carga de esmalte que contenga flú or en 

forma de compuesto flucrado exento de c r io l i t a ,

4o . - Para un procedimiento de fa* 
bricación  de esmaltes y vidriados turbios y blancos, 

uma f r i t a  de esmalte conforme se re iv in d ica  en lo s  

puntos I o , ,  2o . o 3o . ,  caracterizada por hacerse 

de una carga de esmalte que contenga flú or en fo r ­

ma de compuesto a lca lin o  fluorado, mejor en forma 

de f lu o s i l ic a to  a lca lin o ,

5o . - Para un procedimiento de fa ­
bricación  de esmaltes y vidriados turbios y blan­
cos , una f r i t a  de esmalte conforme se re iv in d ica  

en lo s  puntos I o, ,  2o . ,  3°. o 4o .,  caracterizada 
por aumentarse e l contenido en flú or y también 

la  proporción de aluminio, agregando a r c i l la  o 

análogos a la  carga de esmalte aun no fundida,

6°. -  Un procedimiento para la  fa b r i­
cación de esmaltes blancos, turbios y v idriados,

i’al y como se ha d escrito  en la  Me-
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ILIiilO. SEÍDH JEFE R3L REGISTRO IE 1A PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

DOÍI ALBERTO BE ELZA3UHU, Profesor M ercantil inscripto en e l 

reg istro  especial de Agentes de la  Propiedad In d u stria l, con domici­

l i o  profesional en Madrid, ca lle  del B arquillo , número 16 y con cédu­

la  personal de la  ta rifa  3&. ,  clase 3 ^ .,  número 2 5 2 ,9 7 6 , expedida e l 27 

de octubre últim o, a V. I .  respetuosamente digo:

^ue la  memoria por trip licad o que acompañaba a la  so lic itu d  

de Patente de Invención por VEINTE años, presentada e l 3 de noviem­

bre ú ltim o, a nombre del Dr. Ignaz KREIDL, residente en 5 -9 ,  Sebastian 

Kohlgasse, VISEA, A ustria, por «UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION 

US ESMALTES BLASCOS, TURBIOS Y VIDRIADOS", a la  que ha correspondido 

el número 124,599 de expediente, contenia algunos errores materiales 

en su redaoción, y habida cuenta de la  facultad  que confiere el 

artíc uLo 28 del vigente Estatuto de Propiedad In d u stria l, tengo e l  

honor de unir al presente escrito  nueva memoria por tr ip lic a d o , para 

su b stitu ir  a la s  presentadas en un p rin oip io ; asimismo acompaño pese­

tas 10 en papel de pagos al Estado, importe de los derechos correspon­

dientes .

Al prcpio tiempo hago constar a I 03 efectos del artícu lo  100, 

apartado g ) , párrafo 1 9 . del vigente Estatuto sobre Propiedad In d u stria l, 

que ha sido presentada patente en:

Alemania, 15 dioianbre 1930. Hungria, 27 octubre 1931.
Dinamarca, 28 octubre 1931. Yugoeslavia, 30 » »

En su v irtu d ,

A V. I .  SUPLICO se 3irva disponer que dichas memorias substitu—



yan a las incoadas con la so lic itu d  del expediente de patente nú­

mero 1 2 4 ,59 9 , que figura a nombre del Br. Ignaz KH2IDL, quedando 

así dicho expediente en conformidad con la s  disposiciones v ig e n te s^  

y abarque su concesión la  nueva memoria por trip licad o que se acom­

paña.

Dios guarde a V. I .  muohos años.

Madrid, 24 de diciembre de 1931. 
v 1111.10. BR.

P. 1.
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moría que antecede y oon loa  fin e »  que ee han es­

p ecifica d o .
1554 Esta Memoria o onata, de o lo te  hojao

eaoritao por una sola  oara.

Madrid, 24 de diciembre de 1931.
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